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GLOSARIO 
 

Actor, partido político, 
parte actora  
 

Partido Equidad, Libertad y Género. 

Acuerdo IECM/ACU-CG-
111/2020  

Acuerdo IECM/ACU-CG-111/2020, por el cual se 
aprueban las medidas de neutralidad que deberán 
observar las personas servidoras públicas, así como 
las medidas de protección para quienes asistan a 
eventos públicos, con motivo del Proceso Electoral 
Ordinario 2020-2021. 
 

Autoridad responsable, 
Tribunal local o Tribunal 
responsable 
 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

Código Electoral Local Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México. 
 

Constitución General Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Constitución Local  
 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

Instituto local  
 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 

Ley Procesal Local 
 

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. 
 

Ley Electoral 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 
 

Medidas de Neutralidad Medidas de neutralidad en el uso de recursos 
públicos por parte de servidores(as) públicos(as) 
para evitar una influencia indebida en las elecciones 
aprobadas en el Acuerdo IECM/ACU-CG-111/2020. 
 

Sala Regional Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 

Sentencia impugnada La resolución de siete de enero de dos mil veintiuno, 
emitida por el Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México en el expediente TECDMX-JEL-414/2020, 
por la que revocó el numeral 1, viñeta 17, de las 
Medidas de Neutralidad del Acuerdo IECM/ACU-
CG-111/2020. 

Tribunal Electoral Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 

ANTECEDENTES 
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debida sustanciación y presentación del proyecto de resolución. 

 
3. Radicación. El quince de enero, el Magistrado Instructor 

acordó la radicación del expediente. 

 
4. Acuerdo plenario. El diecinueve de enero, el Pleno de la 

Sala Regional emitió acuerdo plenario mediante el cual requirió 

a la parte actora que ratificara su voluntad para demandar, dado 

que la demanda fue presentada por medios electrónicos por lo 

que no constaba su firma autógrafa. 

 
5. Admisión. Mediante proveído veintisiete de enero, se tuvo 

por recibida la demanda con firma autógrafa presentada por la 

parta actora en cumplimiento al requerimiento formulado2. 

Asimismo, se admitió a trámite la demanda. 

 
6. Cierre de instrucción. En su oportunidad, se declaró 

cerrada la instrucción y el expediente quedó en estado de 

resolución. 

 
7. Engrose. En sesión pública de dieciocho de febrero, el 

magistrado instructor sometió al pleno un proyecto de sentencia 

que fue rechazado por mayoría, y se designó al Magistrado 

José Luis Ceballos Daza como encargado del engrose 

respectivo. 

 
RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERO. Jurisdicción y Competencia. 
 
Esta Sala Regional es competente para conocer el presente 

medio de impugnación, al tratarse de un juicio promovido por un 

partido político para controvertir una resolución del Tribunal 

local, que revocó el numeral 1, únicamente en la viñeta 17, de 

                                         
2 La cual presentó en esta Sala Regional el 21 (veintiuno) de enero. 
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competente para conocer las impugnaciones contra la emisión 

o aplicación de normas generales emitidas por autoridades 

administrativas electorales locales que no estén vinculadas en 

forma directa y específica, con una determinada elección.  

 
De esta forma, dado que la materia de impugnación se 

relaciona de forma directa y específica a elecciones que 

corresponde conocer a esta Sala Regional y considerando el 

supuesto de excepción que establece la mencionada 

jurisprudencia, se actualiza la competencia de este órgano 

jurisdiccional para conocer del asunto en cuestión. 

 
SEGUNDO. Requisitos de procedencia del medio de 

impugnación.  

 
Previo al estudio de fondo del asunto, se analizarán los 

requisitos correspondientes al juicio de revisión constitucional 

electoral. 

 
A. Requisitos generales. 
 
1. Forma. La demanda reúne los requisitos de procedencia 

establecidos en el artículo 9 de la Ley de Medios ya que la 

demanda fue presentada por escrito ante esta Sala Regional, 

haciendo constar el nombre del partido político, el nombre y 

firma autógrafa de quien lo representa; identifica la resolución 

impugnada y la autoridad responsable; menciona los hechos en 

que basa su impugnación y los agravios que considera le 

causa. 

 
Es importante destacar que, en un inicio, la demanda se 

presentó ante la autoridad responsable en formato digital. Ello, 

derivado de las medidas adoptadas por dicho órgano 

jurisdiccional con motivo de la pandemia originada por el virus 

SARS-CoV2. 
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Lo anterior, debido a que la sentencia impugnada se emitió el 

siete de enero y la demanda se presentó el once siguiente, por 

lo que es evidente que resulta oportuna. 

 
3. Legitimación y personería. Se considera que la parte actora 

cuenta con legitimación para promover el presente juicio por 

tratarse de un partido político, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 13 párrafo 1 inciso a) y 88, numeral 1 de la Ley de 

Medios; asimismo, Luis Alberto Aguilar Sumano tiene 

personaría para promoverlo, toda vez que se ostenta como su 

representante suplente ante el Consejo General del Instituto 

local y acredita tal calidad con la constancia que anexa a su 

escrito de demanda, misma que fue remitida en copia 

certificada anexa al escrito de demanda original que presentó el 

veintiuno de enero.   

 
Lo anterior es coincidente con el registro de integrantes del 

Consejo General del Instituto local que se encuentra visible en 

la página oficial del mencionado Instituto.5 

 
4. Interés. En el caso, la parte actora cuenta con interés para 

promover este juicio debido a que lo presenta en defensa de 

intereses difusos respecto de actos que se vinculan a la etapa 

de preparación del proceso electoral que actualmente se 

desarrolla en la Ciudad de México. 

                                         
5 Consultable en: http://www.iecm.mx/consejo-general/informacion-del-consejo-

general-del-iecm/integrantes-del-consejo-general-del-iecm/representantes-de-los-
partidos-politicos-ante-el-consejo-general/. 

    
   Lo anterior se invoca como un hecho público y notorio para esta Sala Regional 

en términos del artículo 15 párrafo 1 de la Ley de Medios, apoyado ello en el 
criterio orientador contenido en la jurisprudencia XX.2o. J/24 emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito del Poder Judicial de la 
Federación de rubro “HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE 
APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL 
PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, 
EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS 
EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO 
PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR”. Consultable en Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, enero de 2009, página 2470. 



SAALA REGIONAL CCIUDAD DE MÉX

 
A

pa

di

co

ju

co

po

pa

bu

 
As

la

se

vi

re

de

 
Es

de

AC

DE

 
V

1,

un

m

es

 
B
 
1.

es

re
   
6 

F

XICO 

l respec

artidos p

fusos co

ontrover

rídico d

omunid

orque c

articulare

uscan la

sí, no es

a instanc

e revocó

nculada

ecursos 

esarrolla

s aplica

e rubro: 

CCIONES

E PREPA

. Definit

, inciso a

na sente

medio de 

sta insta

. Requis

. Violac

studio s

eiterado 
             
Justicia E

Federación

cto, est

políticos 

ontra ac

rtir actos

directo, 

ad, col

con inde

es, al ha

a prevale

s obstác

cia previa

ó un A

as, entre

públicos

arse en l

ble la ju

“PARTID

S TUITIVA

ARACIÓN

tividad.

a) de la 

encia de

defensa

ancia fed

sitos es

ción a p

se estim

de est
            

Electoral. 
n, Supleme

te Tribu

pueden

ctos de 

s o resol

conside

ectivida

ependen

acerlo, n

encia de

culo que

a, dado 

Acuerdo 

e otras c

s y pro

a menci

urisprud

DOS POL

AS DE IN

 DE LAS 

El requ

Ley de M

el Tribun

a suscep

deral. 

speciale

precept

ma cub

te Tribu
            
Revista d

ento 4, Año

9

nal Ele

n deduci

la prepa

luciones

eren que

ad o gr

ncia de 

no defien

el interé

e el parti

que a p

del Ins

cuestion

ogramas

ionada e

dencia 1

LÍTICOS 

NTERESE

ELECCIO

uisito pre

Medios e

nal local

ptible de

es. 

tos con

ierto, e

unal Ele
 

del Tribun
o 2001, pá

 

ctoral h

r accion

aración d

s que aú

e afecta

rupo so

la defe

nden un 

és públi

ido acto

artir de 

stituto lo

es a la 

sociale

entidad.

15/20006

NACIONA

ES DIFUS

ONES.”.

evisto en

está cum

 contra 

e agotar

nstitucio

n tanto

ectoral 

al Elector
áginas 23 a

SC

ha recon

nes tuitiv

de las e

ún sin af

an el i

ocial en

ensa de

interés 

co. 

r no hay

la sente

ocal que

prohibic

es en la

6, del Tr

ALES. PU

SOS CON

n el artíc

mplido p

la cual 

rse antes

onales. 

o que h

que se

ral del Po
a 25. 

CM-JRC

nocido 

vas de in

eleccione

fectar un

nterés 

n su co

e sus in

propio, s

ya sido p

ncia imp

e definió

ción del

as elecc

ibunal E

UEDEN D

TRA LOS

culo 86,

ues se i

no exist

s de acu

El requ

ha sido 

e trata 

oder Judic

C-5/2021

que los

ntereses

es, para

n interés

de una

onjunto,

ntereses

sino que

parte en

pugnada

ó reglas

 uso de

ciones a

Electoral

DEDUCIR

S ACTOS

, párrafo

mpugna

te algún

udir ante

uisito en

criterio

de una

cial de la

1 
 

s 

s 

a 

s 

a 

, 

s 

e 

n 

a 

s 

e 

a 

, 

R 

S 

o 

a 

n 

e 

n 

o 

a 

a 



SCM-JRC-5/2021 
 

 

10 

exigencia cuyo carácter es meramente formal, la cual se colma 

con la enunciación de los preceptos constitucionales que se 

estiman infringidos, sin que sea necesario establecer, para el 

examen de procedencia, si los agravios resultan eficaces para 

evidenciar la violación alegada, lo cual será materia del análisis 

de fondo del asunto. 

 
Luego, si en el caso el partido señala como preceptos violados 

los artículos 14, 16, 17 y 41 de la Constitución General, por lo 

cual debe tenerse por satisfecho el requisito especial de 

procedencia establecido en el artículo 86 párrafo 1 inciso b) de 

la Ley de Medios y en términos de lo señalado en la 

jurisprudencia 2/97,7 bajo el rubro: “JUICIO DE REVISIÓN 

CONSTITUCIONAL ELECTORAL. INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO 

DE PROCEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, PARRAFO 1, 

INCISO B), DE LA LEY DE LA MATERIA”. 

 
2. Violación determinante. El juicio de revisión constitucional 

electoral únicamente procede para impugnar actos o 

resoluciones de las autoridades competentes de las entidades 

federativas para organizar y calificar los comicios locales o 

resolver las controversias que surjan durante los mismos, 

siempre y cuando se cumpla, entre otros requisitos, el que la 

violación reclamada pueda ser determinante para el desarrollo 

del proceso electoral respectivo, o el resultado final de las 

elecciones. 

 
Al respecto, este Tribunal Electoral ha reiterado que dicho 

requisito tiene como objetivo llevar al conocimiento del 

mencionado órgano jurisdiccional los asuntos que tengan la 

                                         
7 Consultable en: Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en Materia 

Electoral. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jurisprudencia, 
Volumen 1, páginas 408 y 409. 
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para que prevalezcan las Medidas de Neutralidad que 

estableció el Instituto local y que fueron invalidadas por el 

Tribunal local.  

 
TERCERO. Controversia.  
 
A. Síntesis de la resolución impugnada.  
 
El Tribunal local revocó el numeral 1, -únicamente en su viñeta 

17-, de las Medidas de Neutralidad, argumentando lo siguiente: 

 
• El Instituto local se había excedido en su facultad 

reglamentaria, ya que incorrectamente restringió las 

funciones de las personas servidoras públicas, las cuales 

inciden en el ejercicio del derecho humano de las y los 

habitantes de la Ciudad de México al ejercicio de los 

programas sociales. 

 
• Si bien la propia legislación prevé la facultad del Instituto 

local de emitir normas, lineamientos y reglamentos, dicha 

facultad no puede rebasar las disposiciones legales y 

menos restringir derechos humanos.  

 
• A partir de la regla que fue materia de análisis se 

pretendía establecer un requisito que condicionaría el 

ejercicio de una atribución de las y los servidores públicos 

en la Ciudad de México y, en consecuencia, el ejercicio 

de un derecho fundamental de sus habitantes. 

 
• Además, su incorporación perdía de vista la realidad 

social que se vive en el mundo, derivado de la pandemia 

originada por el virus SARS-Cov2, que ha afectado las 

circunstancias económicas y sociales de las y los 

habitantes de la Ciudad de México. 
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bienes o servicios derivados de éstos no pueden ser entregado 

en eventos masivos o en modalidades que afecten el principio 

en la contienda electoral. 

 
Indica que, el artículo 209, párrafo 5, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales prohíbe la entrega de 

cualquier tipo de material en el que se oferte algún beneficio 

directo, indirecto mediato o inmediato, en especie o efectivo, a 

través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien 

o servicio, conductas que serán sancionadas y consideradas 

como indicio de presión hacia las personas electoras. 

 
Precisa que las Medidas de Neutralidad están fundadas y 

motivadas, para que las personas servidoras públicas de los 

tres órdenes de gobierno se abstengan de realizar 

empadronamiento, afiliación o incorporación de ciudadanas o 

ciudadanos o programas sociales que impliquen transferencia 

directa de recursos públicos a partir del inicio de las 

precampañas y hasta la conclusión de la jornada electoral. 

 
Sostiene que lo anterior, no afecta al partido actor primigenio, 

aunado a que las Medidas de Neutralidad en ningún momento 

restringen derechos humanos, sin que en todo caso los dejan a 

salvo para recibir beneficios de programas sociales por el 

gobierno local, para el caso de emergencia; de ahí que tanto el 

Tribunal Local como dicho partido hayan malinterpretado tales 

medidas. 

 
También, señala que el gobierno de la Ciudad de México ya 

tiene establecidos los programas sociales vigentes y a 

implementar, por lo que la finalidad del Instituto local 

únicamente fue la de establecer un piso parejo para todas las 

personas contendientes en el proceso electoral en curso.  
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A. Marco normativo 
 

• Función electoral y equidad en la contienda. 
 

Los artículos 41, fracción V y 116, fracción IV, inciso b) de la 

Constitución General, así como el 50 de la Constitución Local, 

30 y 36 de Código Electoral Local, establecen que la 

organización de las elecciones en material electoral está a 

cargo del Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos 

locales, y que, en ejercicio de la función estatal, serán principios 

rectores los de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

 
En este sentido, garantizar la celebración de elecciones libres 

supone, entre otros aspectos, tutelar la equidad de la contienda, 

lo que se traduce en una de las funciones de la autoridad 

electoral en un sistema democrático. 

 
La equidad es un principio rector del sistema democrático y 

condición fundamental para asegurar que la competencia entre 

quienes participan en las elecciones lo hagan en condiciones de 

justicia e igualdad, sin alguna ventaja o influencia indebida 

respecto de las y los demás, lo que tendrá como consecuencia 

elecciones libres y auténticas. 

 
La equidad se refiere, entonces, a que existan las mismas 

condiciones para la participación en las contiendas electorales, 

tanto desde la perspectiva formal –es decir, derechos y 

obligaciones plasmados en la ley, para los partidos políticos, 

candidatos, candidatas, votantes y, en general, la población de 

una sociedad dada, en el ámbito de su participación–, y que 

esta oriente la actividad de las personas juzgadoras y 

autoridades electorales para garantizar oportunidades iguales, 

removiendo obstáculos que generen condiciones injustas para 
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a las ciudadanas y ciudadanos para votar a favor o en 

contra de cualquier partido político o persona candidata. 

 
En el ámbito local, se replica, la disposición general del párrafo 

anterior, en tanto el artículo 405, párrafos segundo y tercero del 

Código Electoral Local, señala que queda prohibida la 

utilización de programas sociales y de sus recursos, del 

ámbito federal o local, con la finalidad de inducir o 

coaccionar a los ciudadanos y ciudadanas para votar a 

favor o en contra de cualquier partido político, candidata o 

candidato. Asimismo, que los partidos políticos, coaliciones y 

candidatos o candidatas, no podrán adjudicarse o utilizar en 

beneficio propio la realización de obras públicas o programas 

de gobierno.  

 
Señala también que, durante las campañas las personas 

servidoras públicas no podrán utilizar ni aplicar programas 

emergentes destinados a la ciudadanía, salvo en casos de 

desastres naturales y protección civil. 

 
Asimismo, el artículo 15, fracción V, de la Ley Procesal local, 

establece que constituyen infracciones al Código Electoral Local 

por parte de las personas servidoras públicas cuando utilicen 

programas sociales con la finalidad de inducir o coaccionar a la 

ciudadanía para votar a favor o en contra de cualquier partido 

político o candidatura.  

 
En ese orden de ideas, la obligación de neutralidad como 

principio rector del servicio público se fundamenta, 

principalmente, en la finalidad de evitar que personas 

funcionarias públicas utilicen los recursos humanos, materiales 

o financieros a su alcance con motivo de su encargo, para influir 

en las preferencias electorales de la ciudadanía, ya sea a favor 
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- promover la neutralidad e imparcialidad 
en los procesos electorales;  
 

- promover la igualdad de trato entre los 
diferentes candidatos y partidos respecto a 
los recursos públicos;  

 
- poner en igualdad de condiciones de 

acción a todas las partes interesadas, 
incluidos los candidatos salientes; y  

 
- proteger contra el posible uso indebido 

de los recursos públicos con fines 
partidistas. 

… 
 
9. El informe de 2013 define los recursos públicos 
de la siguiente manera: "Los recursos 
pertenecientes a la administración pública son 
recursos humanos, financieros, materiales, in 
natura [Tales como ciertos beneficios 
proporcionados en el marco de programas 
sociales, incluidos los bienes y recursos en 
especie], y otros recursos inmateriales a 
disposición de los funcionarios en ejercicio y de los 
servidores públicos durante las elecciones, ello en 
virtud al control que ejercen sobre el personal del 
sector público, las finanzas y las asignaciones, su 
acceso a las instalaciones públicas y el prestigio o 
la visibilidad pública de que gozan como 
funcionarios electos o como funcionarios de la 
administración pública, todo lo cual podría devenir 
en respaldos políticos y otras formas de apoyo. 
 
… 
 
 
1. Estado de derecho  
 
1. 1. El marco jurídico debe prohibir en general el 
uso indebido de los recursos públicos durante los 
procesos electorales. Esta prohibición debe ser 
clara y previsible. Deben establecerse y aplicarse 
sanciones en caso de uso indebido de los recursos 
públicos. Éstas deberán ser factibles de ser 
realizadas, proporcionales y disuasivas  
 
… 
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gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución General y en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 

misma establece.  

 
Asimismo, establece el principio pro persona que se resume en 

que toda autoridad debe de aplicar la norma o interpretación 

que más favorezca a las personas otorgándoles la protección 

más amplia en materia de derechos humanos.   

 
En ese sentido, en este primer precepto de nuestra Carta 

Magna se incluye que nadie puede ser discriminado por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 
Ahora bien, conforme a la reforma del artículo 4º de la 

Constitución General publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el ocho de mayo de dos mil veinte, se incluyeron en 

esa disposición constitucional diversos aspectos relacionados 

con el propósito de favorecer el principio de igualdad que debe 

primar en una sociedad democrática a partir de diversas 

alternativas relacionadas con una especial tutela de derechos 

sociales, económicos y culturales.  

 
Se reconoció el carácter constitucional a los apoyos y 

programas para personas adultas mayores, a las personas con 

discapacidad permanente y becas educativas para estudiantes 

en pobreza en todos los niveles educativos, constituyéndolo de 

esta manera como un derecho humano, toda vez que se 
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El Derecho a la Educación debe ser ensanchado 
mediante el otorgamiento de becas para las personas en 
situación de vulnerabilidad, a fin de evitar la deserción 
escolar. 
 
De la misma manera, la Democracia considerada “no 
solamente como una estructura jurídica y un régimen 
político, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural 
del pueblo”, debe estar garantizada a través del 
otorgamiento de apoyos económicos para los 
discapacitados de manera permanente y de una pensión 
universal para los adultos mayores en la última etapa de 
su vida. 
 
… 
 
De ahí la necesidad de establecer políticas públicas que 
se propongan como objetivo mejorar las condiciones de 
vida de las personas con discapacidad, evitar la 
deserción escolar al máximo posible y otorgar una 
pensión económica universal a los adultos mayores en 
retribución de su contribución al desarrollo nacional. 
 
Todo ello será posible al través de la ampliación de 
derechos dentro de la doctrina del Constitucionalismo 
Social. La propuesta de la iniciativa que se presenta 
precisamente está diseñada para elevar a rango 
Constitucional estos derechos y garantizar de forma 
eficaz el derecho a la gratuidad de la educación, a la 
salud y al bienestar en los adultos mayores”. 
 

En el marco internacional, la Convención Americana sobre de 

Derechos Humanos en su artículo 24 estatuye que las 

personas son iguales ante la ley, por lo que tienen derecho, sin 

discriminación, a igual protección.  

 
En ese sentido, tanto dicha Convención, en su artículo 26 

(Desarrollo Progresivo) como el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su artículo 2º, 

señalan el compromiso de los Estados para adoptar medidas o 

providencias tanto en el orden interno como mediante la 

asistencia y cooperación internacionales, especialmente 
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manera equitativa los beneficios del desarrollo conforme a sus 

méritos, sus necesidades, y sus posibilidades.   

 
Además, los artículos 7º y 8º de la referida ley señalan que 

todas las personas tienen derecho a participar y 

beneficiarse de los programas de desarrollo social en los 

términos de cada programa, así como aquellas en situación 

de vulnerabilidad tienen derecho a recibir acciones y apoyos 

tendientes a disminuir su desventaja.  

 
Al analizar la Ley General de Desarrollo Social, la Sala 

Superior13 indicó que los programas sociales cuentan con las 

siguientes características:  

 
● Son prioritarios y de interés público.  

 
● Deben destinarse por lo menos a combatir la pobreza a 

través de la educación, la salud, la alimentación, la 

generación de empleo e ingreso, autoempleo y 

capacitación; seguridad social y programas asistenciales; 

infraestructura social básica y fomento al sector social de 

la economía.  

 
● Garantizan el pleno ejercicio de los derechos sociales 

consagrados en la Constitución General.  

 
● La planeación debe incluir programas sociales 

municipales, estatales, institucionales, regionales y 

especiales, así como el Programa Nacional de Desarrollo 

Social y el Plan Nacional de Desarrollo. 

 
Por lo anterior, concluyó que los programas sociales son 

mecanismos institucionales de naturaleza prioritaria que 

contribuyen al ejercicio de derechos que garanticen una calidad 

                                         
13 SUP-JE-48/2018 y acumulado. 
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programas del gobierno y las alcaldías de la Ciudad de México, y 
el desarrollo de los sistemas especializados para su atención;  
 
f) La promoción de sistemas de aseguramiento social de los 
habitantes de la Ciudad; y  
 
g) Los mecanismos para hacer efectivo el derecho al mínimo vital 
para una vida digna, dando prioridad a las personas en situación 
de pobreza, que se establecerán de conformidad con los criterios 
de progresividad, con los indicadores que determine el organismo 
constitucional federal competente y las metas evaluables que fije 
el organismo local correspondiente.  
 
La legislación en la materia contendrá los criterios y 
procedimientos para los programas sociales públicos, las 
transferencias monetarias y los demás instrumentos que se 
apliquen, asegurando el uso eficaz y transparente de los 
mecanismos financieros que para el efecto se dispongan. 
 
2. Las políticas y programas sociales de la Ciudad de México 
y de las demarcaciones se realizarán con la participación de 
sus habitantes en el nivel territorial que corresponda, de 
acuerdo con lo que en la materia establezca esta Constitución.  
 
3. Los programas de atención especializada y de 
transferencias monetarias y en especie que realicen el 
Gobierno de la Ciudad y las alcaldías, serán auditables y 
contarán con un padrón único, con transparencia y rendición 
de cuentas.  
 
4. La ley establecerá las características, prioridades, criterios de 
progresividad y plazos para los programas de atención 
especializada y transferencias, a fin de garantizar a largo plazo el 
acceso efectivo a esos programas.  
 
5. Queda prohibido a las autoridades de la Ciudad, partidos 
políticos y organizaciones sociales utilizar con fines 
lucrativos o partidistas, las políticas y programas sociales. 
Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a 
que haya lugar. 

 
Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal  
 
De igual manera, la Ley de Desarrollo Social del Distrito 

Federal (aplicable en la Ciudad de México), establece algunas 

pautas que deben seguirse con relación a los programas 

sociales. 

 
El artículo 7, de la referida Ley dispone que está prohibida toda 

práctica discriminatoria en el otorgamiento de subsidios y 

beneficios que se otorguen como parte de los programas 

sociales; de igual manera, este precepto establece que el uso 
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óptico e impreso a la Comisión de Vigilancia y Evaluación de 
Políticas y Programas Sociales de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 
 
De igual forma se deberá precisar el número total de beneficiarios 
y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole. 
 
III. Presentar trimestralmente a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, un informe pormenorizado de la evaluación y ejercicio de 
los recursos del gasto social, en el que se indique de forma 
analítica el monto y destino de los recursos por programa social; y 
 
IV. Publicado el padrón unificado de beneficiarios de los 
programas de desarrollo social de la Ciudad de México, el Consejo 
de Evaluación del Desarrollo Social, mediante la Contraloría 
General realizará, trimestralmente, un programa de verificación 
que para tal efecto presente al órgano legislativo de la Ciudad de 
México, de los datos contenidos en los programas y en los 
informes correspondientes, salvaguardando siempre conforme a la 
Ley los datos personales de los beneficiarios. El Gobierno de la 
Ciudad de México otorgará a la institución señalada toda la 
información necesaria que permita realizar dicha verificación. 
 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo 
será sancionado en términos de la normatividad aplicable. 
 
V. Publicar en formato electrónico, de manera trimestral, avances 
de la integración de los padrones de beneficiarios, en un solo 
formato que contenga nombre, edad, sexo, unidad territorial, 
delegación y beneficio otorgado. 
 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo 
será sancionado en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.” 

 
Asimismo, el artículo 37 de la Ley señalada establece que Los 

órganos que integran la Administración Pública de la Ciudad de 

México ejecutores de cada programa serán los responsables, 

en el ámbito de su competencia, del resguardo y buen uso de 

los padrones de personas beneficiarias o participantes, los 

cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de 

proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún fin 

distinto al establecido en los lineamientos y mecanismos de 

operación del programa respectivo. 

 
Como puede verse, en los preceptos anteriores, se observa un 

afán claramente dirigido a que los programas sociales 

preserven su propósito original y no se desvíen para el 
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indicó que, el artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución 

General prevé como directriz general un mandato a todas las y 

los servidores públicos federales, estatales y municipales, que 

tengan bajo su responsabilidad recursos de origen público, para 

que los apliquen con imparcialidad, salvaguardando en todo 

momento la equidad en la contienda electoral. 

 
De igual manera estableció que esa disposición constitucional 

en comento no tiene por objeto impedir y menos prohibir la 

implementación de programas sociales que impliquen la 

entrega de bienes y/o servicios a la población, ya que ello 

podría atentar contra el desarrollo y correcto 

desenvolvimiento de la función pública que están 

obligados a cumplir. 

 
Estableció que la función pública no puede paralizarse por ser 

primordial en el desarrollo del país, en razón de ser prioritaria 

en relación con los fines particulares de quienes integran los 

órganos de gobierno; y, al efecto indicó que, solo debe cuidarse 

o tenerse presente, que con ese actuar no contravengan 

disposiciones de orden público, ya que la esencia de la 

prohibición constitucional y legal, radica en que no se 

utilicen recursos públicos para fines distintos. 

 
Así la gestión y operación de los programas sociales, como 

instrumentos de efectivización de los derechos sociales, 

económicos y culturales no pueden restringirse, cuando estén 

ejecutándose dentro marco legal, y sin fines electorales que 

quebranten la equidad en la contienda.   

 
Al respecto, la Sala Superior estableció al resolver el recurso de 

reconsideración SUP-REC-35/2020, que las restricciones de los 

derechos fundamentales, incluso de los derechos sociales, no 

han de ser infundadas o arbitrarias sino razonables, es decir, 
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artículo 16 de la Constitución General y que el Instituto local se 

encontraba facultado para emitir tales normas reglamentarias. 

 
Las razones anteriores no fueron materia de controversia ante 

esta Sala Regional, por lo que la materia de impugnación se 

constriñe a analizar únicamente la parte que fue revocada por el 

Instituto local, es decir, lo dispuesto en el numeral 1, 

específicamente en su viñeta 17 de las Medidas de Neutralidad.  

 
La disposición que fue revocada establecía lo siguiente:  

 
“1. Medidas de neutralidad, con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
Las personas servidoras públicas de los tres órdenes de 
gobierno en el ámbito geográfico de la Ciudad de 
México, incluidas aquellas que busquen la reelección en 
el cargo, deberán abstenerse de:  
… 
Realizar empadronamiento, afiliación o incorporación 
de ciudadanas y ciudadanos a programas sociales que 
impliquen transferencia directa de recursos públicos a 
partir del inicio de las precampañas y hasta la conclusión 
de la jornada electoral.” 

 
A efecto de examinar las consideraciones que realizó el tribunal 

local, en la parte que interesa, se procede a continuación a 

sintetizar los aspectos en que fundó su determinación.  

 
• Exceso en el ejercicio de la facultad reglamentaria del 

Instituto local. 

 
El Tribunal local declaró fundado dicho agravio, porque el 

Instituto local se excedió en el ejercicio de su facultad 

reglamentaria, al restringir funciones de las personas servidoras 

públicas, las cuales, señaló, inciden en el ejercicio del 

derecho humano de las y los habitantes de la Ciudad de 

México al pleno ejercicio de los programas sociales.  
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restricción adicional a las y los servidores públicos en ese 

periodo. 

 
Asimismo, el Tribunal local consideró que el Instituto local dejó 

de considerar la realidad social que atraviesa la sociedad por el 

virus SARS-CoV-2 (COVID-19) al limitar a las personas 

servidoras públicas a que restrinja a la ciudadanía a recibir los 

programas sociales implementados por las autoridades, lo que 

en su concepto también podría limitar el ejercicio de los 

derechos humanos de las y los habitantes de la Ciudad de 

México, ya que la Constitución General y los tratados 

internacionales en la materia no lo permiten.  

 
Por lo anterior, la autoridad responsable estimó que tanto de la 

Ley General de Desarrollo Social como de la Constitución Local 

en lo relativo al derecho de las personas beneficiarias para su 

inclusión en el padrón respectivo así como al principio de 

progresividad, se desprendía que cualquier autoridad debe 

velar por la opción menos restrictiva o que más beneficie a 

la ciudadanía  al momento de limitar el ejercicio de las 

atribuciones de las autoridades que tengan como 

consecuencia limitar derechos humanos.  

 
Cabe destacar que, el Tribunal local estableció que la 

importancia del bien jurídico que se pretendía proteger, al 

incorporar la mencionada restricción en las medidas de 

neutralidad, era la equidad en la contienda; restricción que 

consideró debía armonizarse con otro tipo de derechos 

como lo son el acceso de la ciudadanía a los programas 

sociales, salvaguardando los principios, fines y valores 

constitucionales involucrados.  

 
En consecuencia, la autoridad responsable determinó que el 

Instituto local restringió un derecho fundamental de las 
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Aunque esta Sala Regional no comparte esas consideraciones 

expuestas por el tribunal local, lo cierto es que encuentra 

acertadas las consideraciones relacionadas con que la 

disposición normativa en estudio implicó un exceso al ámbito de 

facultades que corresponde a la facultad reglamentaria del 

Instituto local, lo cual se explicará en su oportunidad. 

 

Sin embargo, se procede a detallar enseguida cuáles son los 

aspectos que sirvieron como premisa indebida para justificar la 

decisión. 

 
Razones por las que la prohibición no implica la 

suspensión de los programas sociales. 

 
Del contenido de la disposición previamente transcrita, se 

advierte que el Instituto local estableció que no se podrían 

realizar empadronamientos, afiliaciones o incorporación 

de ciudadanos(as) a programas sociales a partir del inicio 

de las precampañas y hasta la conclusión de la jornada 

electoral, esto es: 

 
a. Acción: realizar incorporación o empadronamiento de 

ciudadanos(as). 

 
b. Temporal: entre el inicio de las precampañas hasta la 

jornada electoral. 

 
c. Modalidad: cuando un programa social implique 

transferencia directa de recursos públicos. 

 
De esta forma, se advierte que la disposición analizada no 

prohíbe en forma expresa ni suspende programas sociales en 

su totalidad, sino la prohibición que sustenta es la 

incorporación de personas a los mismos. 
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hubiesen planificado con anterioridad y estableció las reglas 

particulares para esos supuestos.  

 
Exceso de su facultad reglamentaria  
 
Con independencia de lo anterior, esta Sala Regional comparte 

diversas razones esenciales expresadas por el tribunal local y 

que llevan a considerar que no asiste razón al partido político 

actor, en cuanto afirma que debe prevalecer la viñeta 17, del 

numeral 1 de las Medidas de Neutralidad. 

 

Lo anterior, porque en efecto, como lo sostiene el tribunal local 

sí es patente que el Instituto Local excedió su facultad 

reglamentaria, en atención a que en la viñeta objeto de 

estudio diseñó una norma amplia que puede incidir en el 

contexto de los derechos humanos para acceder a programas 

sociales establecidos, por afectar actividades inherentes y 

fundamentales para el desarrollo de estos, en los términos que 

se explican a continuación:   

 
Para explicarlo, es preciso señalar de que si bien, el contenido 

de esa disposición de manera expresa no suspende los 

programas sociales establecidos, como ya se vio; en realidad, 

sus alcances sí se traducen en una limitación a su 

operación, en detrimento de las personas que pueden verse 

favorecidas con dichos programas.  

 
En efecto, en la Ciudad de México, operan alrededor de 144 

(ciento cuarenta y cuatro)14 programas sociales entre los que se 

                                         
14 Según se advierte de la página de internet 

(https://datos.cdmx.gob.mx/dataset/programas-sociales-vigentes-en-la-cdmx), la 
que se cita como hecho notorio en términos del artículo 15 de la Ley de Medios y 
de la jurisprudencia XX.2o.J/24 de rubro HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN 
LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS 
OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A 
DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN 
DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO 
QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE 
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● Programa para el Bienestar de las Personas Adultas 
Mayores.17 

 

Como se advierte de tales programas, las personas 

beneficiadas se encuentran situadas dentro de grupos que se 

encuentran en situación de desventaja.  

 

En tal sentido, conforme a la regla establecida en la viñeta 

controvertida se advierte la prohibición para las y los servidores 

públicos de empadronar, afiliar o incorporar ciudadanos (as) 

a programas sociales, como los que refiere el actor, a partir 

del inicio de precampañas y hasta la conclusión de la jornada 

electoral. 

 

Ante esa previsión normativa, es patente que se estaría 

excluyendo la posibilidad de que más personas, aún ante un 

estado de necesidad se vieran beneficiadas con apoyos, lo que 

se traduciría en una vulneración directa al artículo 4 de la 

Constitución General que garantiza el principio de igualdad, 

pues se les estaría excluyendo de poder acceder en igualdad 

de circunstancia a quienes previamente ya se encuentran 

empadronados y continúan recibiendo tales beneficios. 

 
Cabe señalar que conforme al artículo 34 de la Ley de 

Desarrollo Social del Distrito Federal (aplicable en la Ciudad de 

México) dispone la existencia de un padrón unificado de 

personas beneficiarias de los programas sociales, el cual no es 

más que un elemento preconstitutivo e inherente para la 

consolidación y eficacia de los programas sociales, de tal 

manera que la afiliación, empadronamiento e incorporación 

devienen en mecanismos de acceso a ese padrón; por tanto, la 

restricción mediante la afiliación, empadronamiento e 
                                         
17 Cuyas reglas de operación para el ejercicio fiscal 2021, están visibles en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608440&fecha=22%2F12%2F2
020 
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calidad de vida en materia de salud, alimentación, empleo, 

seguridad social, entre otros.  

 
Asimismo, expresó que una vez que se han esclarecido los 

beneficios sociales de dichos programas, subyace la 

necesidad de implementar estándares para su protección, a 

fin de asegurar que se logren sus objetivos, efectiva y 

eficazmente, en virtud de que su instrumentación protege y 

garantiza el ejercicio de los derechos sociales que deben ser 

atendidos como mandatos de optimización y, en consecuencia, 

ser cumplidos en la mejor forma posible.  

 
Como puede observarse de la cita de algunos de los programas 

sociales enunciados están dirigidos, por su naturaleza, a 

personas adultas mayores, a las personas en desempleo, o 

bien, a quienes tienen alguna discapacidad, enfermedades 

crónico-degenerativas, comunidades indígenas y pueblos 

originarios de la Ciudad de México, entre otras; en las que se 

les hace transferencia de recursos económicos que para ellas 

pudieren resultar de extrema necesidad. 

 
Así, de manera ejemplificativa se puede observar que para el 

programa social “Seguro de Desempleo”, en cuyas reglas de 

operación20 se advierte que está destinado, entre otras 

personas, a quienes se encuentran en una situación de 

vulnerabilidad: 

                                         
20 Que resulta un hecho notorio para la Sala Regional, según lo dispuesto en el 
artículo 15 párrafo 1 de la Ley de Medios; también resulta orientadora la 
jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito XX.2o.J/24, HECHO 
NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS 
ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN 
PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA 
DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL 
ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE 
SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. 
Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, 
enero de 2009 (dos mil nueve), página 2479 y registro 168124. Información 
consultable en: 
https://trabajo.cdmx.gob.mx/storage/app/media/ROP_Seguro_de_Desempleo_STY
FE-28012021.pdf 
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empleo. 

 

En tal sentido, es claro que para el caso de que entre el periodo 

de precampañas a la jornada electoral, las personas que hayan 

perdido su empleo, incluyendo las personas de atención 

prioritaria, tengan que esperarse hasta que finalice la jornada 

electoral, lo que indudablemente las coloca en una situación de 

vulnerabilidad y desigualdad respecto a quienes ya se 

encuentran gozando el beneficio de ese programa; a la vez que 

se pone en riesgo su subsistencia. 

 
Así, aun cuando se esté en presencia de un proceso electoral, 

las normas que se implementen para garantizar los principios 

de equidad en la contienda electoral no pueden ser indiferentes 

a la necesidad de preservar y dar materialidad a los programas 

sociales, y por tanto, tienen que ser especialmente cautelosos, 

en que las normas que implementen no interrumpan la 

operatividad de tales programas pues esto buscan atender 

necesidades básicas de personas en situación de especial 

vulnerabilidad en la sociedad. 

 
Ahora bien, el contenido de la viñeta señalada parte del 

supuesto que por la simple afiliación, empadronamiento o 

incorporación a un programa social, vulnera la equidad en la 

contienda, en tanto que la o el funcionario público que 

interviene en esa afiliación, empadronamiento o incorporación, 

lo hace con el ánimo e influir en el electorado a fin de 

persuadirles para que opte por la opción política que pudiere 

estimarse vinculada con la entidad o persona titular de la 

dependencia otorgante del beneficio del programa, lo cual 

implica prejuzgar sobre un hecho que no ha acontecido. 

 
Sobre este aspecto, la Sala Superior al resolver el juicio de 

revisión constitucional SUP-JRC-89/2018, estableció en 
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que no se utilicen recursos públicos para fines distintos, ni 

las personas servidoras públicas aprovechen la posición 

en que se encuentran para que, de manera explícita o 

implícita, hagan promoción para sí o de un tercero que 

pueda afectar la contienda electoral. 

 
En el caso, el diseño normativo centra el núcleo esencial de su 

prohibición en tres actividades (afiliación, empadronamiento e 

incorporación) que como se ha expresado, forman parte de las 

herramientas esenciales para dar efectividad y otorgar el 

alcance adecuado a esos programas sociales, pero no solo ello, 

sino que son mecanismos básicos para asegurar su desarrollo 

conforme a Derecho.  

 
Por tanto, no es dable considerar que esos elementos 

inherentes al despliegue de los programas sociales, a través de 

su afiliación, empadronamiento e incorporación estén 

prohibidos en los procesos electorales tanto en la Constitución 

General, como en la Constitución Local y demás normativa 

citada; de ahí que se concluya que efectivamente lo 

determinado por el Instituto local en la viñeta 17, del numeral 1 

de las Medidas de Neutralidad sí haya excedido sus facultades, 

al establecer una restricción de derechos humanos de las 

personas de la Ciudad de México, a fin de que gocen de las 

prerrogativas que les han sido otorgadas a nivel constitucional 

en igualdad de circunstancias con quienes ya se encuentran 

incorporadas, afiliadas a un padrón.  

 
Si en realidad, los actos de incorporación, afiliación o 

empadronamiento constituyeran el elemento medular de una 

infracción a la normativa electoral, así lo hubiera establecido la 

Constitución General, la Ley Electoral o el Código Electoral 

Local. 
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"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni 
promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos. 
 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el 
Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente" 

 
Cabe destacar que si bien, como se dijo en líneas precedentes 

las Medidas de Neutralidad no afectaron el desarrollo de los 

programas relacionados con la enfermedad COVID-19; lo cierto 

es que, la ejecución de los demás programas aun cuando no 

estén vinculados al tema de la pandemia, adquieren un valor 

esencial en el momento en que se encuentran las personas 

habitantes de la Ciudad de México, pues es claro que las 

necesidades se intensifican y por tanto se requiere la 

efectivización de los programas sociales.  

 
Ello en razón de que, aun cuando algún programa social no 

esté necesariamente relacionado con la protección a la salud y 

mitigación del virus SARS-CoV2, que produce la enfermedad 

COVID-19, para quien lo recibe, en realidad, sí genera la 

posibilidad de solventar las consecuencias indirectas que 

produce esa enfermedad, lo que en su proporción ha 

contribuido a contrarrestar las pérdidas de empleos ante el 

cierre de fuentes de trabajo o tan solo para que las personas 

con escasos recursos puedan tener una mayor capacidad de 

adquirir sus satisfactores alimentarios o de otra índole. 

 
Lo anterior, no debe interpretarse en el sentido de que la 

utilización o difusión indebida de los programas sociales, con 

fines electorales no deba ser sancionada. 

 
Por el contrario, el Tribunal Electoral, tal y como lo ha 

establecido a través de sus precedentes, ha generado una línea 

de interpretación en el sentido de que el uso de recursos 
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Así, puede darse el caso, de que quien quisiera verse 

beneficiado por encontrarse en el supuesto de esos programas 

sociales, al haber cumplido la edad o estar en el supuesto 

respectivo, durante el periodo de precampaña a la jornada 

electoral, habría de esperar a recibir esa ayuda hasta que 

termine ese periodo, -considerando que en las circunstancias 

de acceso a dichas programas no tuvieren una relación directa 

con la enfermedad COVID-19, o tampoco se trate de un 

programa social emergente vinculado con algún desastre 

natural o la protección civil-, lo que claramente restringiría sus 

derechos. 

 
De ahí que, para esta Sala Regional, la medida implementada, 

incluso, cuando pueda estimarse que pueda tener un fin válido, 

o ser idónea, al pretender mantener la equidad en la contienda, 

no es necesaria, en tanto existen medidas alternas o 

disposiciones normativas claras que sancionan el uso de los 

programas sociales con fines electorales y que la sujetan a 

otros elementos normativos para su actualización; aunado a 

que dada su construcción excede el contenido de las 

disposiciones constitucionales y legales, al establecer que la 

sola afiliación, empadronamiento o incorporación a programas 

sociales donde se transfieran recurso directos está prohibida.  

 
Además, tratándose de la satisfacción de los derechos 

económicos, sociales y culturales, que son derechos humanos, 

el Estado está obligado a no dar marcha atrás, esto es, no 

actuar de manera regresiva, ajustándose al principio de 

progresividad que constituye uno de los principios consignados 

para los derechos fundamentales en términos del artículo 1° de 

la Constitución General; de modo que las prestaciones 

concretas otorgadas en un momento determinado constituyen el 
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en el ámbito de su competencia se rijan por los 

principios rectores de la función electoral.  

 
• Constitucionalmente se encuentra prohibido que las y 

los servidores públicos que tengan bajo su 

responsabilidad recursos públicos los utilicen para 

influir en los procesos electorales. 

 
• Los programas sociales no pueden ser utilizados para 

condicionar el voto o influir de forma alguna en las 

contiendas electorales.  

 
• Durante las campañas, deberá suspenderse la difusión 

en los medios de comunicación social de toda 

propaganda gubernamental, tanto de los poderes 

federales, como de las entidades federativas, así como 

de los municipios, de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México y cualquier otro ente público. 

 
• En el desarrollo de los procesos electorales las y los 

servidores públicos deben actuar con estricto apego 

al principio de imparcialidad en el uso de los 

recursos, de tal forma que se evite cualquier tipo de 

injerencia en las contiendas electorales.  

 
Así, la existencia del principio de equidad en la contienda debe 

coexistir con los demás principios o derechos, que también son 

de vital importancia, como lo son los derechos económicos, 

sociales y culturales; y, no pueden ser desplazados o 

restringidos, sino mediante una razón justificada; en tanto que 

como se vio garantizan una doble dimensión tanto colectiva, 

como individual. 

 
Así, el numeral 1, específicamente en su viñeta 17 de las 

Medidas de Neutralidad limita de manera injustificada el acceso 



SAALA REGIONAL CCIUDAD DE MÉX

a 

fo

em

co

co

ci

po

 
C

se

“P

EN

AF

EL

 
E

no

lo

ca

at

ne

lo

en

el

la

qu

no

re

 
D

E

   
21 

P
 
22E

h

XICO 

los pro

orma g

mpadron

ondicion

on la fin

udadano

olítico o 

abe des

eñala el 

PROGRA

NTREGA

FECTEN 

LECTORA

n dicho 

o existe

os bene

ampaña

tendiend

eutralida

os bene

ntregado

 principi

as autor

ue dich

o gener

eferidos

e igual m

lectoral 

             
Gaceta d

Poder Judi

Esa res
http://repos

ogramas

general 

namiento

ado a q

nalidad 

os para 

persona

stacar q

actor, h

MAS SO

DOS EN

EL PR

AL.”. 

criterio 

e el deb

eficios 

as elect

do a lo

ad que d

eficios d

os en ev

io de eq

ridades 

os bene

ren un i

s princip

manera,

emitió 

            
e Jurispru
icial de la F

solución 
sitoriodocu

s sociale

prohíb

o a e

que esa 

de indu

votar a 

a candid

que, el 

ha fijado

OCIALES

 EVENTO

RINCIPIO

jurispru

ber esp

de los

torales, 

os prin

deben o

de los 

ventos m

quidad e

tienen 

eficios s

mpacto

pios. 

, no pas

la resol

            
udencia y 
Federación

está c
umental.ine

55

es, en t

be la

ellos, s

prohibic

ucir o c

favor o

ata. 

Tribuna

o la juris

. SUS 

OS MAS

O DE E

dencial 

pecífico 

s progr

debido

cipios 

bservars

program

masivos 

en la con

un esp

sean en

o negativ

sa inadv

ución IN

 
Tesis en 

n, Año 12, 

consultable
e.mx, la c

5 

tanto qu

incorp

sin que

ción est

coaccion

 en con

al Electo

spruden

BENEFIC

IVOS O 

EQUIDAD

se esta

de sus

ramas 

o a su f

de imp

se en lo

mas soc

o en m

ntienda e

pecial d

ntregado

vo o se

ertido qu

NE/CG6

materia el
Número 2

e en 
cual se c

SC

ue de s

oración,

e al m

taba suje

ar a las

tra de c

oral, co

ncia 19/2

CIOS NO

EN MOD

D EN 

bleció q

spender

sociales

finalidad

parcialida

os proce

ciales n

odalidad

electora

eber de

os, de t

 pongan

ue, el In

95/2020

lectoral, T
4, 2019, p

la pág
cita como

CM-JRC

u conte

 afilia

menos 

eta a qu

s ciudad

cualquier

omo tam

201921 d

O PUED

DALIDAD

LA CON

que en p

r la entr

s dura

d, sin e

ad, equ

esos elec

no pued

des que

l, toda v

e cuidad

al mane

n en rie

nstituto N

022, med

Tribunal Ele
áginas 29 

ina de 
o hecho n

C-5/2021

enido en

ción o

hubiere

ue fuera

danas y

r partido

mbién lo

de título

EN SER

DES QUE

NTIENDA

principio

rega de

nte las

mbargo

uidad y

ctorales

den ser

 afecten

vez que

do para

era, que

esgo los

Naciona

diante la

ectoral de
y 30. 

internet
notorio en

1 
 

n 

o 

e 

a 

y 

o 

o 

: 

R 

E 

A 

, 

e 

s 

, 

y 

, 

r 

n 

e 

a 

e 

s 

l 

a 

l 

t 
n 



SCM-JRC-5/2021 
 

 

56 

cual ejerció la facultad de atracción para fijar mecanismos y 

criterios sobre la aplicación de programas sociales conforme a 

los principios de imparcialidad en la aplicación de los recursos 

públicos y equidad en la contienda en los procesos electorales 

federal y locales 2020-202123. 

 
En el resolutivo TERCERO criterios A y C, el Instituto Nacional 

Electoral estableció: 

 
“A. Para efectos de la materia electoral se presume que la ejecución y 
reparto de los bienes, servicios y recursos relativos a programas 
sociales o de cualquier otro mecanismo para tal fin, en estricto apego 
a las reglas de operación publicadas en los términos que establece la 
normatividad aplicable, atienden a los principios de imparcialidad y 
equidad en el desarrollo de las contiendas. 
 
… 
 
C. Se considera que la regulación, modificación y utilización del 
padrón de personas beneficiarias de los programas sociales24 
con fines y en términos distintos a los establecido en las reglas de 
operación aplicables, con el objeto de promocionar a cualquier 
gobierno, partido político, coalición o candidatura en el marco de 
los procesos electorales federal y locales de 2020-2021, es 
contraria al principio de imparcialidad y, en consecuencia, afecta la 
equidad en la contienda y el efectivo ejercicio del derecho al voto 
libre.”   

 
De lo anterior se aprecia que el Instituto señalado precisó que la 

modificación al padrón de personas beneficiarias podría afectar 

la equidad en la contienda y el efectivo ejercicio del derecho al 

voto libre; sin embargo, de esa misma regla se observa que 

lo condiciona a que esa modificación sea con el objeto de 

                                                                                                         
términos del artículo 15 de la Ley de Medios y de la jurisprudencia XX.2o.J/24 de 
rubro HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN 
EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE 
OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO 
DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, 
POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER 
UN ASUNTO EN PARTICULAR consultable en: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, enero de 2009 (dos mil 
nueve), página 2470. 

 
23 De igual manera es preciso señalar que a la fecha en que se emite la sentencia 

de este juicio, se encuentra pendiente de resolver el recurso de apelación SUP-
RAP-141/2020, interpuesto contra la referida resolución INE/CG695/2020. 

24 Énfasis añadido. 
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empadronamiento e incorporación, pues éstos son los 

elementos materiales e indispensables para su consolidación y 

efectividad.  

 
No pasa inadvertido tampoco lo sostenido por el actor en el 

sentido de que el artículo 209, párrafo 5, de la Ley Electoral 

prohíbe la entrega de algún beneficio directo, indirecto, mediato 

o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier 

sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea 

por sí o interpósita persona está estrictamente prohibida a los 

partidos, candidatos, sus equipos de campaña o cualquier 

persona. 

 
Sin embargo, en principio es de considerar que en la Ley 

General de Desarrollo Social, en su artículo 28, se establece 

que en los programas de desarrollo social la publicidad e 

información de los mismos, deberán contener la leyenda: “Este 

programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 

prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 
Asimismo la Ley de Desarrollo Social el Distrito Federal 

(aplicable en la Ciudad de México) dispone que en el 

otorgamiento de los beneficios de tipo material y económico, 

con el objeto de los programas sociales, obliga a que se 

incorpore la leyenda que dice: 

 
"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni 
promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos. 
 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el 
Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente" 

 
En tal sentido, se advierte que existe un blindaje a que están 

constreñidas las autoridades para evitar el mal uso de los 
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De igual manera la Constitución Local, como se indicó, 

garantiza el fortalecimiento del bienestar social a través del 

otorgamiento de programas sociales, a fin de contribuir al 

proceso de desarrollo y el mejoramiento de la vida en los 

órdenes económico, social, ambiental y cultural para afirmar la 

dignidad de las personas habitantes de la Ciudad de México. 

 
Así, la operación de los programas sociales y beneficios a que 

hacen referencia la Constitución General y Constitución Local, 

se encuentra regulado tanto en la Ley General de Desarrollo 

Social como en la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal 

(aplicable en la Ciudad de México); en la que establecen 

disposiciones que permiten resguardar los principios de equidad 

e imparcialidad en la contienda, a través de diversos 

mecanismos para blindar o establecer el mal uso de esos 

programas, pero no llegan al extremo de prohibir, suspender ni 

limitar su operación durante los procesos electorales, por medio 

de la afiliación, empadronamiento o afiliación. 

 
De ahí que sea correcto, lo que concluyó el Tribunal Local, al 

estimar que el Instituto local se excedió en su facultad 

reglamentaria, aunque por razones distintas, por lo que fue 

acertado que revocara el numeral 1 -específicamente, la viñeta 

17-, de las Medidas de Neutralidad. 

 
Al efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

considerado que el ejercicio de la facultad reglamentaria debe 

realizarse única y exclusivamente dentro de la esfera de 

atribuciones propias del órgano facultado, pues la norma 

reglamentaria se emite por facultades explícitas o implícitas 

previstas en la ley o que de ella derivan, siendo precisamente 

esa zona donde pueden y deben expedirse reglamentos que 

provean a la exacta observancia de aquélla, por lo que al ser 

competencia exclusiva de la ley la determinación del qué, quién, 
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No pasa inadvertido que a este momento, ha concluido ya el 

periodo de precampañas en el proceso electoral de la Ciudad 

de México el cual corrió del veintitrés de diciembre de dos mil 

veinte al treinta y uno de enero; sin embargo, esa circunstancia 

no puede ser justificación para que pueda estimarse que la 

regla no deba ser revocada, puesto que corresponde a esta 

Sala Regional dar certeza respecto de la legalidad de los actos 

que realizan las autoridades electorales y para ello, es 

necesario atender a todos los parámetros que se fijan en la 

construcción de la norma, aunado a que esta no solamente está 

establecida para dicha etapa del proceso electoral en curso. 

 
Finalmente, en relación con el agravio en que el partido político 

señala que quien impugnó la viñeta 17 referida ante el Tribunal 

Local lo hizo porque pretende implementar nuevos programas, 

es una manifestación que no combate las razones por las 

cuales la responsable revocó dicha viñeta del Acuerdo 

IECM/ACU-CG-111/2020, por lo que tal agravio es inoperante. 

 
Por tanto, al haber resultado parcialmente fundados los 

agravios, esta Sala Regional determina que lo conducente es 

modificar la sentencia impugnada, en lo que fue materia de 

controversia, a fin de que prevalezcan las consideraciones 

precisadas en esta sentencia.   

 
Por lo expuesto y fundado se  
 

RESUELVE 
 
ÚNICO. Se modifica la resolución impugnada, en lo que fue 

materia de controversia. 

 
Notifíquese personalmente al actor; por correo electrónico al 

Tribunal local y al Instituto local; y por estrados a las personas 

interesadas. 
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En tal virtud, a continuación, trascribo a título de VOTO 

PARTICULAR, en la parte considerativa y resolutiva del 

proyecto de sentencia que sometí a consideración del Pleno de 

esta Sala Regional, el cual fue rechazado por la mayoría. 

“[…] 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

“[…] 

 

CUARTA. Estudio de fondo.  

 

Corresponde ahora hacer el estudio de los agravios planteados 

por el actor, los cuales se analizarán de manera conjunta al 

tener una estrecha vinculación entre sí, acorde con la 

Jurisprudencia 4/2000 de rubro: AGRAVIOS. SU EXAMEN 

EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN,27 

emitida por el Tribunal Electoral.  

La parte actora considera que fue indebido que el Tribunal local 

revocara una de las medidas de neutralidad establecidas por el 

Instituto local, ya que sí tiene un sustento constitucional y legal, 

y tenía como finalidad establecer medidas de equidad entre 

todos los contendientes en el proceso electoral en curso.  

En consideración de esta Sala Regional son fundados los 

agravios, como se explica a continuación.  

1. Marco jurídico 

 

                                         
27 Compilación 199-2013. Jurisprudencia y tesis en Materia Electoral, 
Jurisprudencia, Volumen 1, página 125. 
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las autoridades electorales locales, serán principios rectores 

los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

Asimismo, los artículos 35 y 36 del Código Electoral Local 

disponen que los fines y acciones del Instituto local se orientan 

a contribuir al desarrollo de la vida democrática, fortalecer el 

régimen de las asociaciones políticas; asegurar a la ciudadanía 

el ejercicio de derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar el cumplimiento 

de los principios rectores de la función electoral.  

Es importante destacar que la SCJN ha considerado que, los 

conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia 

en las decisiones de las autoridades electorales implican una 

garantía constitucional a favor de la ciudadanía y de los propios 

partidos políticos, y se refiere a aquella situación institucional 

que permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones 

con plena imparcialidad y, sin que exista en modo alguno 

influencia de otros Poderes del Estado o de otras personas.28 

1.3. Uso de recursos públicos y principio de 

imparcialidad. 

El artículo 134, párrafo primero de la Constitución Federal, 

dispone que los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 

que estén destinados. 

                                         
28 Jurisprudencia P./J. 144/2005, del Pleno de la SCNJ, de rubro: “FUNCIÓN 
ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS 
RECTORES DE SU EJERCICIO” [Registro 176707, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXII, noviembre de 2005, Novena Época, página 
111] 
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enfrenta la democracia mexicana: el dinero; y el uso y 

abuso de los medios de comunicación. 

Para enfrentar esos retos es necesario fortalecer las 

instituciones electorales, propósito que inició por 

impulsar todo lo que esté al alcance del H. Congreso 

de la Unión para recuperar la confianza de la mayoría 

de los ciudadanos en ellas. 

En suma, esta iniciativa postula tres propósitos: 

• En política y campañas electorales: menos 
dinero más sociedad; 

• En quienes son depositarios de la elevada 
tarea de dirigir las instituciones electorales: 
capacidad, responsabilidad e imparcialidad, y 

• En quienes ocupan cargos de gobierno 
total imparcialidad en las contiendas 
electorales. Quienes aspiren a un cargo de 
elección popular, hoy o mañana, tienen 
legítimo derecho, con la única condición, 
establecida como norma en nuestra 
Constitución, de no usar el cargo que ostenten 
en beneficio de la promoción de sus 
ambiciones. 

La democracia no se agota en las elecciones, pero se 

funda en ellas. El proceso de Reforma del Estado 

está en marcha; hoy damos un paso más. 

(…)” 

 

Conforme a lo anterior, el párrafo séptimo del artículo 134 de la 

Constitución Federal prescribe que todos los servidores(as) 

públicos(as) de la Federación, los estados, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que tengan 

bajo su responsabilidad recursos de origen público, en todo 

tiempo, los apliquen con imparcialidad, salvaguardando en 

todo momento la equidad en la contienda electoral.  
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Señala también que, durante las campañas los servidores 

públicos no podrán utilizar ni aplicar programas 

emergentes destinados a la ciudadanía, salvo en casos de 

desastres naturales y protección civil. 

1.4. Consecuencias e impacto en los procesos 

electorales del uso de recursos públicos con fines 

electorales. 

La vulneración al principio de imparcialidad con impacto en las 

contiendas electorales puede dar lugar a consecuencias que 

van desde la actualización de delitos o faltas en materia de 

responsabilidades políticas o administrativas, hasta la nulidad 

de una elección.  

Estas consecuencias, podemos observarlas de manera 

enunciativa conforme a lo siguiente: 

• El artículo 19, párrafo segundo de la Constitución dispone 

que el “uso de programas sociales con fines electorales” 

constituye un delito que ameritará prisión preventiva 

oficiosa. 

• En la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial 

el diez de febrero de dos mil catorce, se estableció como 

causa de nulidad de una elección: “recibir o utilizar 

recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las 

campañas electorales” [artículo 41, Base VI, inciso c) de 

la Constitución]. 

Lo anterior también se prevé en similares términos en el 

artículo 114, fracción IX de la Ley Procesal Electoral de la 

Ciudad de México. 
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a fin de tutelar que todas las actuaciones que impacten 

en el ámbito de su competencia se rijan por los 

principios rectores de la función electoral.  

• Constitucionalmente se encuentra prohibido que las y 

los servidores públicos que tengan bajo su 

responsabilidad recursos públicos los utilicen para 

influir en los procesos electorales. 

• Los programas sociales no pueden ser utilizados para 

condicionar el voto o influir de forma alguna en las 

contiendas electorales.  

• Durante las campañas, deberá suspenderse la difusión 

en los medios de comunicación social de toda 

propaganda gubernamental, tanto de los poderes 

federales, como de las entidades federativas, así como 

de los municipios, de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México y cualquier otro ente público. 

• En el desarrollo de los procesos electorales las y los 

servidores públicos deben actuar con estricto apego 

al principio de imparcialidad en el uso de los 

recursos, de tal forma que se evite cualquier tipo de 

injerencia en las contiendas electorales.  

En efecto, la Sala Superior,30 ha sostenido que el principio de 

imparcialidad y equidad en la contienda, en relación con las y 

los servidores públicos implica, entre otros, la garantía de que 

los recursos públicos no serán empleados con fines políticos o 

electorales, y, por otro lado, que no deben realizar actividades 

                                         
30 Criterios sostenidos al resolver los medios de impugnación identificados con las 
siguientes claves SUP-RAP-405/2012, SUP-RAP-105/2014, SUP-REP-0121-2019, SUP-REP-
0113-2019, SUP-REP-0069-2019, SUP-REP-0006-2019, entre otros. 
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Democráticas en su 54ª reunión (Venecia, 10 de marzo de 

2016), estableció lo siguiente:  

“3. Con el fin de realizar su finalidad, estas leyes y 
medidas deben proporcionar las condiciones 
necesarias para:  
 

- promover la neutralidad e imparcialidad en 
los procesos electorales;  
 

- promover la igualdad de trato entre los 
diferentes candidatos y partidos respecto a 
los recursos públicos;  

 
- poner en igualdad de condiciones de acción a 

todas las partes interesadas, incluidos los 
candidatos salientes; y  

 
- proteger contra el posible uso indebido de 

los recursos públicos con fines partidistas. 
… 
 
9. El informe de 2013 define los recursos públicos de 
la siguiente manera: "Los recursos pertenecientes a la 
administración pública son recursos humanos, 
financieros, materiales, in natura [Tales como ciertos 
beneficios proporcionados en el marco de 
programas sociales, incluidos los bienes y recursos 
en especie], y otros recursos inmateriales a 
disposición de los funcionarios en ejercicio y de los 
servidores públicos durante las elecciones, ello en 
virtud al control que ejercen sobre el personal del 
sector público, las finanzas y las asignaciones, su 
acceso a las instalaciones públicas y el prestigio o la 
visibilidad pública de que gozan como funcionarios 
electos o como funcionarios de la administración 
pública, todo lo cual podría devenir en respaldos 
políticos y otras formas de apoyo. 
 
… 
 
4. Neutralidad  
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internacionales tienen un carácter orientador de fundamental 

importancia en la impartición de justicia. 

En este sentido, los principios de neutralidad, imparcialidad y 

equidad en la contienda se encuentran inmersos dentro de 

los sistemas democráticos y su garantía se traduce el 

desarrollo de elecciones que se desarrollen en igualdad de 

oportunidades sin la indebida injerencia o desviación de 

intereses públicos, de lo contrario se trastocarían la libertad y 

autenticidad de las elecciones.  

2. Etapas del proceso electoral y fases de las actividades 

para la obtención del voto 

Los procesos electorales se componen de diferentes fases o 

etapas sucesivas, en la Ciudad de México, el artículo 359 del 

Código Electoral Local señala que el proceso electoral 

comprende: 

a) La preparación de la elección, 

b) Jornada Electoral, 

c) Cómputo y resultados de las elecciones, que se inicia con 

la recepción de los paquetes electorales de las casillas en 

los Consejos Distritales y concluye con los cómputos de 

las elecciones respectivas; y  

d) Declaratorias de validez 

Es de resaltar que la división del proceso electoral en etapas 

tiene como propósito distinguir y diferenciar claramente la 

secuencia temporal de los diversos actos o actividades, así 
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• El periodo de veda electoral se conforma por tres días 

previos a la elección (artículo 396, último párrafo del 

Código Electoral Local). 

3. Análisis del contenido de las medidas de 

neutralidad, en lo que es materia de controversia 

Debe precisarse que, en la sentencia impugnada fue materia de 

análisis, en primer término, lo relativo a la fundamentación y 

motivación, así como las facultades del Instituto local para 

emitir las Medidas de Neutralidad que establecieron diversas 

reglas para garantizar la neutralidad de las y los servidores 

públicos durante el desarrollo del proceso electoral. 

Al respecto, el Tribunal local consideró que las Medidas de 

Neutralidad -en su generalidad- cumplían con lo dispuesto en el 

artículo 16 de la Constitución y que el Instituto local se 

encontraba facultado para emitir tales normas reglamentarias. 

Las razones anteriores no fueron materia de controversia ante 

esta Sala Regional, por lo que la materia de impugnación se 

constriñe a analizar únicamente la parte que fue revocada por el 

Instituto local, es decir, lo dispuesto en el numeral 1, viñeta 17 

de las Medidas de Neutralidad.  

La disposición que fue revocada establecía lo siguiente:  

“1. Medidas de neutralidad, con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Las personas servidoras públicas de los tres órdenes de 
gobierno en el ámbito geográfico de la Ciudad de 
México, incluidas aquellas que busquen la reelección en 
el cargo, deberán abstenerse de:  

… 
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d) El Instituto local perdió de vista la realidad social que 

se vive por la pandemia originada por el virus SARS-

CoV-2, ya que ante la delicada situación económica y 

social que ha derivado de ésta, las autoridades de la 

Ciudad de México han implementado diversos 

programas sociales para apoyar a la ciudadanía. 

En primer término, esta Sala Regional advierte que en el 

contenido de la disposición materia de controversia, no se 

estableció que los programas sociales debían ser 

suspendidos y tampoco se prohibió su operación, como 

incorrectamente lo señaló la autoridad responsable.  

Como se advierte del contenido de la disposición 

previamente transcrita, el Instituto local estableció que no se 

podrían realizar empadronamientos, afiliaciones o 

incorporación de ciudadanos(as) a programas sociales a 

partir del inicio de las precampañas y hasta la conclusión de 

la jornada electoral, esto es: 

d. Acción: realizar incorporación o empadronamiento de 

ciudadanos(as). 

e. Temporal: entre el inicio de las precampañas hasta la 

jornada electoral. 

f. Modalidad: cuando un programa social implique 

transferencia directa de recursos públicos. 

De esta forma, se advierte que la disposición analizada no 

prohíbe ni suspende programas sociales, sino únicamente 

incorporar a personas a los mismos, precisamente en periodos 

de gran trascendencia para las contiendas electorales. 
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Esto, porque asiste la razón al actor cuando afirma que el 

gobierno de la Ciudad de México ya tiene establecidos los 

programas sociales vigentes. 

En ese sentido, como se ha señalado, con esa disposición, los 

programas sociales pueden seguir operando con normalidad, 

limitándose a respetar las reglas de operación previamente 

establecidas en los mismos y mientras no se lleven a cabo 

nuevas afiliaciones en los periodos en que podrían generar un 

impacto adverso para el desarrollo de contiendas equitativas, 

libres y auténticas; 

Bajo esta concepción, los derechos humanos de los(as) 

habitantes de la Ciudad de México no son trastocados, como 

argumentó el Tribunal local, ya que queda completamente a 

salvo la operación de los mismos bajo la planificación 

previamente aprobada y como parte del ejercicio presupuestario 

previamente establecido. 

Ello de forma alguna se contrapone con la posibilidad de 

atender la situación de emergencia que se vive por la pandemia 

originada por el virus SARS-CoV-2, mediante la operación de 

programas sociales, e incluso su operación; ya que, en las 

Medidas de Neutralidad (numeral 1, viñeta 16) se establece lo 

siguiente: 

“En el caso que se establezcan nuevos programas y 

acciones sociales con impacto presupuestario que no se 

planificaron antes de la campaña con motivo de la 

pandemia COVID-19, deberán entregar al Instituto 

Electoral las reglas de operación, padrón de 

beneficiarios y el calendario de entrega correspondiente 

a más tardar quince días después de su aprobación, 
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En concepto de esta Sala Regional, lo anterior tiene sustento -

además de los principios establecidos en los artículos 41 y 134 

de la Constitución-, en el texto del artículo 405 del Código 

Electoral Local que prohíbe el uso de programas sociales para 

inducir el voto de la ciudadanía. 

De esta forma, el uso indebido de programas sociales con 

afectación a una contienda electoral se traduce en actos de 

coacción del voto de la ciudadanía, y ello se encuentra 

prohibido. 

Ello, porque la previsión establecida por el Instituto local tiene 

como finalidad que en los periodos de mayor trascendencia para 

la captación del voto y donde mayor riesgo existe de influencias 

indebidas -dentro de las contiendas electorales- puedan ser 

desviados recursos públicos o generarse empadronamientos, 

para crear expectativas o dádivas por parte de sus 

beneficiarios(as), y así influir en las preferencias electorales.  

De igual manera busca que la ciudanía, al ser empadronada, 

asocie el beneficio social con el partido político en el gobierno.  

Debe precisarse que el periodo dentro del cual el Instituto local 

determinó que prevalecería esta limitación para evitar 

afectación a la contienda electoral, abarcó: precampañas, 

intercampañas, campaña, periodo de veda o reflexión y jornada 

electoral.  

Se destaca que, a la fecha en que se resuelve este medio de 

impugnación, el periodo de precampaña ha finalizado 

(transcurrió del veintitrés de diciembre al treinta y uno de 

enero); por lo que, en la presente controversia, ya no se 

comprende un análisis concreto de dicha etapa. 
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desde sanciones hasta nulidades de elecciones, precisamente 

por la falta de tutela y respeto de los principios fundamentales 

en nuestro sistema electoral.  

Lo anterior conforma un escenario que el Instituto local tiene el 

deber de evitar, lo cual se le confiere por mandato 

constitucional y legal; al ser el órgano encargado de contribuir 

al desarrollo de la vida democrática, vigilar el adecuado 

desenvolvimiento de las contiendas electorales y el 

cumplimiento de los principios rectores de la función 

electoral. 

Por tanto, se concluye que, contrario a lo resuelto por el 

Tribunal local, la medida adoptada por el Instituto local sí se 

comprende dentro de las disposiciones constitucionales y 

legales que prohíben el uso indebido de recursos públicos en 

las contiendas electorales. 

Además, dicha disposición contenida en las Medidas de 

Neutralidad no establece una prohibición de operar programas 

sociales, ni contempla su suspensión −como incorrectamente 

interpretó el Tribunal local−. Únicamente dispone modulaciones 

en la operación de los mismos, a fin de tutelar los principios 

democráticos que deben regir en una elección.  

Por tanto, son fundados los agravios planteados por el actor, 

relativos a que el Instituto local sí se había apegado a su 

facultad reglamentaria y que el Tribunal local realizó una 

indebida interpretación del contendido del numeral 1, viñeta 17 

de las Medidas de Neutralidad. 

Ello, porque como se evidenció, llevó a cabo un análisis a partir 

de situaciones que el contenido de la norma reglamentaria no 

contemplaba.  
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Por lo hasta aquí expuesto y fundado, es que formulo el 

presente VOTO PARTICULAR.  

 
MAGISTRADO 

 
 

HÉCTOR ROMERO BOLAÑOS 
 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firma electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior, por 
el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se emitan con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral.  
 


